
CONTRATO DE INTERVENTORIA  No. 2212100-503-2015
CONTRATISTA: CONSORCIO ENGATIVÁ CEYCO-AMP

OBJETO:  Interventoria técnica, administrativa, financiera y contable de la ejecución de las obra , reforzamiento estructural,adecuación física e iluminación en el
inmuble donde operará el nuevo punto de atención a la ciudadanía ubicado en la localidad de Engativá. 

INTERVENTOR(ES):

No. 15-40-101038633  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  23/12/2015  -  Aprobada el  28/12/2015
No. 15-44-101158907  SEGUROS DEL ESTADO S.A.  -  Expedida el  23/12/2015  -  Aprobada el  28/12/2015

15-40-101038

15-44-101158

15-44-101158

15-44-101158

No. POLIZA GARANTIAS DESDE HASTA VALOR AMPARADO

POLIZA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES

CALIDAD DEL SERVICIO

22/12/2015

22/12/2015

22/12/2016

22/03/2016

22/03/2016

22/09/2016

22/03/2019

22/09/2016

     128,870,000.00

      20,672,244.00

       3,445,374.00

      13,781,496.00

NIT 900917868

VALOR INICIALPLAZO INICIAL
FECHA

SUSCRIPC

22/12/2015

FECHA
INICIO

30/12/2015

FECHA
TERMINAC

29/03/2016

FECHA
ACTA_TERM

FECHA
ACTA_LIQUID

18/10/2016 3 mes(es)       68,907,480.00 incluido IVA

WALTER TARCICIO ACOSTA BARRETO - DIRECTOR DEL SISTEMA DISTRITAL DEl SERVICIO A LA CIUDADANÍAC.C. No. 93201530

 POLIZAS:

TIPO DE
MODIFICACIONNo.

FECHA
MODIFICAC ADICIÓN  PLAZO VALOR ADICION

FEC_SUSP. FEC_REINIC

Disponib. Reg.Pptal Ord.Pago Fec.Afec.Ppto Valor de los Pagos

VALOR CONTRATO TOTAL PAGADO SALDO
      68,907,480.00       68,907,480.00                 .00

4128
4265
4623

11/04/2016
27/04/2016
12/12/2016

      42,108,561.00
      19,895,423.00
       6,903,496.00

917 1751

MODIFICACIONES AL CONTRATO:

SUSPENSIONES:

SOLUCION  CONTROVERSIAS:

CESIONES:
MOVIMIENTO FINANCIERO:

Fecha R.P.
22/12/2015

Pag. 1 de

23/12/2015

23/12/2015

23/12/2015

23/12/2015

28/12/2015

28/12/2015

28/12/2015

28/12/2015

FEC_EXPED FEC_APROBA

FORMA DE PAGO:  La Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., pagará el valor del contrato mensualmente hasta completar el noventa (90%)
del valor de la Interventoría, de acuerdo con el avance físico de obra registrado en las actas de corte de obra e informes aprobados por la Interventoría y de
conformidad  con los valores que se utilizaron como soporte para establecer el factor multiplicador.   Un pago equivalente al diez (10%) del valor del contrato de
Interventoría se pagará previo cumplimiento de los siguientes requisitos: (i) Recibo a satisfacción de la Obra (ii) Aprobación de la garantía de estabilidad de la
obra (iii) Liquidación del contrato de obra y el de Interventoría.

Lo anterior previa acreditación del pago de aportes al Sistema Integral de Seguridad Social y Parafiscales, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la
Ley 789 de 2002, la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulan la materia. PARÁGRAFO PRIMERO: El último pago estará supeditado al cumplimiento de
los anteriores requisitos y a la oportuna elaboración de las actas finales de entrega y recibo de las obras y de las actas de liquidación de los contratos de obra y
de interventoría debidamente legalizadas. 

PARÁGRAFO: El IVA y retención en la fuente a los pagos o abonos en cuenta, se harán de acuerdo con las disposiciones legales sobre la materia.

VIGENCIAS FUTURAS

22/12/2015 - 

Rubro Presupuestal
3311403311122238

22/05/2018   01:57 PM
Fec_Impresión:

SALDO FAVOR ENTIDAD
                .00

1


